
Administración Autonómica
Admón. de la Comunidad de Madrid

El BOCM de hoy, 23 de diciembre de 2024, recoge la publicación de los textos convencionales que rigen
las condiciones de trabajo del personal laboral y funcionario de administración y servicios de la

Comunidad de Madrid, para el periodo 2025-2028.

Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL, recordamos que, tal y

como hemos venido informando durante las últimas

semanas, en el culmen de la negociación, estos

textos empezarán su vigencia a fecha 1 de enero de 2025,

dado que los hasta ahora vigentes agotan la misma, el 31

de diciembre de 2024.

CSIT UNIÓN PROFESIONAL destaca que, tanto Acuerdo

como Convenio, recogen las mejoras de las que hemos

venido informando, entre las que destaca la integración

en ambos textos del Acuerdo del modelo de carrera

profesional para el personal laboral y funcionario de

administración y servicios de la CM, algo que venía

reivindicando nuestra Organización Sindical desde hace

años.

Pincha AQUÍ para descargar el cartel  PDF elaborado por CSIT UNIÓN PROFESIONAL que recoge las mejoras de

Convenio y Acuerdo 25-28.

En el Acuerdo Sectorial para personal funcionario, la documentación referida al apartado de Carrera Profesional,

aparece en el Capítulo V, Subsección 2ª: Carrera Profesional y evaluación del desempeño (artículos 33 y 34),

mientras que en el Convenio Colectivo para personal laboral, dicha información se encuentra en el Capítulo IV:

Carrera Profesional horizontal y evaluación del desempeño (artículos 89 y 90). 

Para ampliar esta información, podéis descargaros el siguiente documento: CARRERA PROFESIONAL.  LA

APUESTA DE CSIT UNIÓN PROFESIONAL 

Os facilitamos a continuación, los links a la publicación en el BOCM de los textos convencionales:

Acuerdo personal funcionario

Acuerdo de 11 de diciembre de 2024, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba expresa y formalmente

el Acuerdo de 2 de diciembre de 2024, de la Mesa Sectorial del Personal Funcionario de Administración y

Servicios, sobre condiciones de trabajo del personal funcionario de administración y servicios de la Comunidad
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Publicados en el BOCM el Acuerdo y el Convenio 2025-2028
para funcionarios y laborales de la Administración de la

Comunidad de Madrid
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https://www.csit.es/CSIT_Informa/Noticias_CSIT/Detalle/28112024_Carrera_Profesional_Convenio_Acuerdo_pack_31131
https://www.csit.es/CSIT_Informa/Noticias_CSIT/Detalle/05122024_negociacion_textos_convencionales_aplicables_personal_31288
https://www.csit.es/CSIT/DescargarAdjunto?cdContenido=31355&dsNombreAdjunto=5111840_2024_Mejoras_Acuerdo_Convenio_25-28.pdf&cdTipoAdjunto=1
https://doc.csit.es/api/document/stream/31074_Esquemacarreraprofesional_noviembre2024_.pdf


Servicios, sobre condiciones de trabajo del personal funcionario de administración y servicios de la Comunidad

de Madrid (2025-2028).

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2024/12/23/BOCM-20241223-1.PDF

Convenio colectivo
Resolución de 12 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía,

Hacienda y Empleo, sobre registro, depósito y publicación del Convenio Colectivo Único para el Personal

Laboral al Servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid (2025-2028).

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2024/12/23/BOCM-20241223-6.PDF

www.csit.es Telf. 91 594 39 22/ 95/ 87 secretariaadministracionautonomica@csit.es

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2024/12/23/BOCM-20241223-1.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2024/12/23/BOCM-20241223-6.PDF

